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II.- SINOPSIS 

Determinar que las instituciones públicas y privadas deben garantizar atención digna y respetuosa hacia las 
personas, sin distinción orientación sexual, identidad y expresiones de género. 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que adiciona un artículo 15 Ter de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación, en materia de derechos y no discriminación para garantizar la 
igualdad y el pleno respeto a todas las personas, sin distinción alguna por motivo 
de orientación sexual, identidad de género o expresión de género. 

2.- Tema de la Iniciativa. Igualdad de Género. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Mónica Elizabeth Sandoval Hernández. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

11 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 10 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Derechos Humanos. 

No. Expediente: 0424-2PO2-26 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII, del artículo 73, en relación con los párrafos tercero y quinto 
del artículo 1º, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación. 

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 
la práctica parlamentaria y de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; ordenamientos a 
modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA 

DISCRIMINACIÓN. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 15 Ter. Las medidas de nivelación son aquellas 
que buscan hacer efectivo el acceso de todas las personas 
a la igualdad real de oportunidades eliminando las 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO 
PÁRRAFO AL ARTÍCULO 15 TER DE LA LEY 
FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA 
DISCRIMINACIÓN, EN MATERIA DE DERECHOS Y 
NO DISCRIMINACIÓN PARA GARANTIZAR LA 
IGUALDAD Y EL PLENO RESPETO A TODAS LAS 
PERSONAS, SIN DISTINCIÓN ALGUNA POR 
MOTIVO DE ORIENTACIÓN SEXUAL IDENTIDAD DE 
GÉNERO O EXPRESIÓN DE GÉNERO. 
 
ÚNICO. se adiciona un segundo párrafo al artículo 15 
Ter de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación, en materia derechos y no discriminación 
para garantizar la igualdad y el pleno respeto a todas 
las personas, sin distinción alguna por motivo de 
orientación sexual identidad de género o expresión de 
género: 
 
Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación. 
 
Artículo 15 Ter. ... 
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barreras físicas, comunicacionales, normativas o de otro 
tipo, que obstaculizan el ejercicio de derechos y 
libertades prioritariamente a las mujeres y a los grupos 
en situación de discriminación o vulnerabilidad. 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
Todas las instituciones públicas y privadas 
deberán implementar protocolos para garantizar 
la atención digna y respetuosa e incluyente hacia 
las personas, sin distinción alguna por motivo de 
orientaciones sexuales, identidades y expresiones 
de género. 

 TRANSITORIOS. 
ÚNICO. El presente decreto entrara en vigor el día 
siguiente al de su publicaci6n en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Luis Santos Galindo. 
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